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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 28 
de junio de 1949 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

C AM BIO  OFIC IAL CAMBIO OFICIAL 
PR EFERENTE

Compra C o m p r a

Francos ..........
Libras ............
Doiares ..........
Lira.* ...............
Francos suizos. 
B«icbsmara ... 
Francos neigas
Flonnes ..........
Escudos .........
Pesos m oneda

iegai ...........
Id  Turismo ... 
Coronas suecas. 
Id danesas .... 
Pesos chilenos..

4.U10
44.13 
10.95
3 12 

2 5 4 ,35

25.00
412.75

44.13

2.60

3.05
2.295

25.46

6.024

381.52

619.12

3.90
4.57
3.44

M IN ISTE R IO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado general de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español José Repre
sas, de setenta y un años, casado; ocu
rrido el día 15 de marzo de 1949.

M IN ISTE R IO  DEL AIRE 
Inspección de Sanidad

Necesitando adquirir diverso material 
sanitario, se pone en conocimiento de 
los industriales en general para que re
mitan ofertas antes de las doce horas 
del dia 4 de julio dirigidas al excelen
tísimo señor Inspector de Sanidad (Bar
quillo, número 17).

Las relaciones del material estarán a 
disposición de los interesados en el Ne
gociado Administrativo (Barquillo, 17), 
todos los días laborables, de once a una.

El importe de los anuncios se prorra
teará entre los adjudicatarios.

Madrid 23 de jun o de 1949.—El Se
cretario de la Junta Económica.

3.38G-0.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICAS 

Canal de Isabel I I

C o n s e j o  de A d m in is t r a c ió n

En el sorteo verificado en estas ofici
nas en el dia de hoy ante el Notario de 
esta capital, don Manuel Antonio Rome
ro Vieitez, han resultado amortizadas las
I.426 obligaciones del Canal de Isabel I I  
siguiente:

191 al 200, 1.421 al 1.430, 4.381 ai 4.390,
8.431 al 8.440, 10.051 al 10.060, 11.251 al
II.260, 11.511 al 11.520, 12.251 al 12.260,
12.861 al 12.870, 13.241 al 13.250, 13.281
al 13.290, 13.611 al 13.620, 14.651 al 14.660, 
14.671 al 14.680, 14.741 al 14.750, 16.931
a l 16.940, 17.901 al 17.910, 18.681 al 18.690,
19.771 al 19.780, 22.161 al 22.170, 23.221 al
23.230, 25.491 al 25.500, 25.921 al 25.930,
26.101 al 26.110, 26.281 al 26.290, 26.381 al 
26.390, 26.781 al 26.790, 27.031 al 27.040,
27.161 al 27.170, 27.721 al 27.730, 29.221
al 29.230, 29.751 al 29.760, 32.271 al 32.280, 
32.521 al 32.530, 32.801 al 32.810, 34.621 
al 34 630, 38.781 al 38.790, 39.511 al 39.520,
39.841 al 39.850, 40.101 al 40,110, 40.431
al 40.440, 40.691 al 40.700, 42.071 al 42.080, 
42.981 al 42.990. 44.961 al 44.970, 45.101
al' 45.110, 45.381 al 45.390, 45.441 al 45.450,
49.871 al 49.880, 50.231 al 50.240, 52 751 al
52.760, 53.061 al 53 070, 54.331 al 54.340,
56.801 al 56.810, 57.251 al 57.260, 58.051

al 58.060, 58.621 al 58.630, 61.431 al 61 440, 
62.601 al 62.610, 62.891 al 62.900, 63 371 al 
63.380, 66 131 al 66 140. 66.801 al 66.810,
66.841 al 66.850, 66.981 al 66 990, 70 281 
al 70.290, 70.501 al 70.510, 71.061 al 71.070,
71.431 al 71.440, 71.46i al 71.470, 72 101 
al 72.110, 73.681 al 73.690, 73.731 al 73.740, 
73.851 al 73.860, 73.921 al 73.930, 74 781 
al 74.790, 75.321 al 75.330. 75 641 al 75.650, 
78.921 al 78.930, 79 431 al 79 440, 80 011 al 
80.020, 80.231 al 80 240, 80.681 al 80 690, 
81.021 al 81 030, 82.731 al 82.740, 84.131
al 84 140, 84.451 al 84.460, 85.421 al 85.430, 
85.951 al 85 960, 86.401 al 86.410, 87.031
al 87 040, 87.331 al 87.340, 88.481 al 88.490, 
88.721 al 88.730, 91.311 al 91.320, 92.981
al 92.990, 93.231 al 93 240, 93.831 al 03.840,
94.591 al 94 600, 95.021 al 95.030, 95.421
al 95.430, 96.031 al 96.040, 97 191 al 97 200, 
97.701 al 97 710, 98.331 al 98.340, 99 341 al 
99.350, 100.351 al 100 360, 100.371 ai 100 380,
100.591 al 100600, 101 631 al 101.640, 101.681 
al 101.690, 102.061 al 102.070, 102.551 al 
102.560, 107.821 al 107.830, 108.111 al
108.120, 108.231 al 108.240, 109.811 al
109.820, 110.251 al 110.260, 111.041 al
111 050, 111.211 al 111.220, 112.271 al
112.280, 113.021 al 113.030, 113.771 al
113.780, 114 591 al 114.600, 114.891 al
114 900, 120.911 al 120.916. 122.831 al
122.840, 122 851 al 122.860, 122.911 ai
122 920, 123.851 al 123.860, 124.901 al
124 910, 125.251 al 125 260. 125.271 al
125.280. 125 461 al 125.470. 125 691 al
125 700, 125.711 al 125 720. 127.301 al
127 310. 128 191 al 128 200 128.211 al
123 220. 128 851 al 128 860, 129.241 al
129.250, 130.551 al 130.580 y 131341 al 
131 350 Todos inclusives.

El pago de las obligaciones amortizadas 
se efectuará en las oficinas de este Canal 
(García Morato. 127), a partir del próxi
mo día 1.° de julio •

Los títulos entregados deberán llevar 
unidos todos los cupones desde el 60 al 
100. ambos inclusive.

Madrid, 22 de junio de 1949.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
L Alvarez.

1.141—0.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO

Caja de Jubilaciones y Subsidios de los 
Trabajadores de la Industria Textil Mu
tualidad de Previsión Social de Barcelona

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 65 y siguientes de los Esta
tutos de esta Caja, se convoca Asamblea 
general extraordinaria de esta entidad 
a celebrar el día 3'1 de julio próximo, en 
la sala de actos de nuestro local social, 
a las diez horas de primera convocato
ria, y a las once, de segunda, según el 
s guíente

Orden del día
T.° Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior; y 
2.° Reforma de los Estatutos. 
Barcelona, 25 de junio de 1949.—El Pre

sidente, Manuel Bertrand y Mata. 
3.368—0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
V TELECOM UNICACION 

DELEGACION DEL TR IB U N A L  DE 
CUENTAS 

E d ict o

Don Félix Carbajal Riego, Delegado es
pecial del Tribunal de Cuentas en la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de re ntegro que se 
mencionará he dictado sentencia cuyo em 
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«En Madrid, a ve ntidós de jumo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— Visto 
el expediente administra ti vo-jud.cial ins
truido contra don Santiago Bengoa Ben- 
goa, ex Cartero rural de Ezcaray, sobre

reintegro al Tesoro de 7.221,60 pesetas, ¡ 
causa de descubierto en los fondos de 
serv cío de Giro Postal en el año 1945;

1.° Resultando ...
Fallo: Que debo declarar y declaro:
Primero. Partida de alcance, la d 

siete mil doscientas veintiuna pesetas coi 
sesenta céntimos (.7.221,60 pesetas, impoi 
te del libramiento número 1.575, hech 
efectivo con cargo al Tesoro el dia 2 
de marzo de 1947 por el señor Cajer< 
de la Sección Bancaria de la Jefatun 
Pr.ncipal de Correos, para nivelación de 
descubierto originaco en los fondos de 
Giro.

Segundo. Que es responsable direct< 
d? su reintegro al Tesoro el ex Cárter 
rural de Ezcaray don Santiago Bengo: 
Bengoa, con más los intereses legales di 
demora al cuatro por ciento anúal de h 
citada suma, desde la expresada fech; 
de abono por el Tesoro hasta el día ei 
que se verifique el reintegro, sin qu 
pueda exceder de los correspondientes í 
los c neo anos, y de los gastos de procc 
dimiento.

Tercero. Que no existen responsabili 
dades subsidiarias por lo expresado- en e 
considerando tercero de esta sentencia; ]

Cuarto. Que condeno al v mencionad< 
don Santiago Bengoa Bengoa al pago 'd< 
dichos alcance, intereses de demora  ̂
gastos de proeed.miento, reducidos po* 
ahora al reintegro, en papel de pagos a 
Estado, de toao lo actuaao, a razun ot 
veinticinco céntimos de peseta por cade 
pliego invertido en él, conforme al ar
tículo  132 de la Ley del Timbre del Es
tado, procediéndose por la vía de apre
mio para el cobro de las responsabili- 
tíadés declaradas, tan pronto como tal 
sentencia sea firme, y, en su caso, se 
rem.ta por la Superioridad certUrcacicn 
de la misma al Delegado Instructor para 
su cumplimiento juntamente con las ac
tuaciones originales.

Así por esta mi sentencia (que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado, deberá elevarse e n . consulta á

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A  V I S  O

Se hace púb lico  para gene
ral conocim iento  que, a p ro 
bada p o r  la Superior idad,  
desde 1,° de abril  de 1948  
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico  
oficial:

Pesetas

T rim estre  .................  65 ,OU
Semestre ..................  130,00
A ñ o  .........    260,00
N ú m e r o  corriente .,  1,00  

)> atrasado...  2,00  
» con sup le 
m ento o anexo..  4,00

Por  lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo  con la e x 
presada tarifa, y aquellos qúfc 
tuvieran abonado  por ade lan 
tado a lguno de los trimestres  
sucesivos, remesarán las c o 
rrespondientes diferencias.

LA A D M IN ISTR ACIO N
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la Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas, en el caso de no ser apelada en 
tiempo y lorma, previa contracc ón del 
alcance declarado en la respectiva cuen
ta de Rentas P ú b lic a s ),  k> pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Carbajal Riego.» 
(Rubricado y sellado.)

Y para que ¿uva de notificación al 
expresaco encartado, en su rebeldía e 
ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia, que se da publ cado en el día 
de la fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado aeniro de los ocho 
dias hábiles siguientes aJ de la publica
ción en los periódicos oficiales (artícu
los 101, 131 y 132 del Reglamento del 
Tribunal de Cuentas, de 16 de julio 
de 1935) y en estrados, exp.do el pre
sente a veintidós de junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—-Félix Car
bajal.

1.521-0. '

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL 
DE FARMACIA MILITAR
Embajadores, 75, Madrid

Dispuesto por la superioridad una se
gunda adquisición por gestión directa de 
diversos productos químico farmacéuti
cos, con arreglo a las características que 
se señalan eñ los pliegos de cond.ciones 
técnicas y . legales, se pone en conoci
miento de los señores a quien pueda in
teresarles, que se admitirán ofertas ce
rradas y lacradas en la Secretaría de la 
Dirección de este Establecimiento has
ta las doce horas del día 2 del próximo 
mes de julio.

Los pl.egos de condiciones técnicas y 
legales están expuestos desde esta fe
cha en el tablón de anuncios de este 
Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 22 de junio de 1949.—El Coro
nel Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

1.146—O.

SANATORIO ANTITUBERCULOSO 
MILITAR DE RONDA
Jefatura Administrativa

C o n c u r s o

Debidamente autorizado por la superio
ridad, se anuncia concurso para ia pro
visión de una vacante de ordenanza exis
tente *h este Establecimiento, con arre
glo a las condiciones que se hallan a 
d.sposición de los solicitantes en la Ad
ministración del mismo. Las instancias, 
debidamente documentadas, deberán te
ner éntrada antes de los diez días, a par
tir de la publicación del presente anun
cio.

1.143—O.___________________________

COMANDANCIA D E FORTIFICACIO
NES ¥  OBRAS DE LA QUINTA REGION 

MILITAR
C o n c u r s o  de o b r a s  d e  c a r á c t e r  u r g e n t e

Todos los d^as laborables, desde las 
diez á las trece horas, se admitirán en 
la Jefatura de esta Comandancia (calle 
de PÓnzano, número 2. de esta ciudad), 
ofertas para la ejecución de las obras 
correspondientes al «Proyecto de Hospi
tal Militar de Zaragoza (segunda parte) 
—cimentaciones central térmica y muro 
de cerca—», aprobado por el Ministerio 
del Ejercitó (número 531 del L. de C. e i.)

Lps documentos relacionados con e^te 
concurso y los pliegos de condiciones 
técnicas y de las económico-legales—que 
no se publican por su gran extensión—, 
están a disposición de cuantos les inte
rese su consulta, en las oficinas de esta 
Comandancia (Ponzano, número 2), du
dante las horas habituales de trabajo.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación, re
integradas con una póliza de 4,50 pe
setas y se entregarán, bajo sobre lacra
do, dirigido al señor Coronel Presidente 
de ia Junta Económica de la Comandan
cia de Fortificaciones y Obras de la 
Quinta Región Militar, en el que se 
hará constar el concurso a que se re
fiere.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 12 de julio próximo, a las once 
horas, en el despacho de la Jefatura de 
esta Comandancia, bajo la presidencia 
del Coronel Jefe de la m sma, asistien
do los miembros de la Junta Económica 
y un Notario del Ilustre Colegio de esta 
capital.

Zaragoza 20 de julio de 1949.—El Co
ronel Ingeniero, Comandante, I s i d r o  
Calvo.

Modelo de proposición
Don ..... . vecino de ......, con domici

lio en ..... . calle ....... número ......, pro-
v.sto de céduia personal numero .......
clase ....... expedida en  , con fe
cha    enterauo del..anuncio del con
curso de obras, inserto en ...... (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejercito», «Bo
letín Oficial ce la Provincia de Zara
goza» y tablilla de anuncios del Ayun
tamiento ue Zaragoza o ce esta Coman
dancia), y de los pliegos de condiciones 
y del importe del presupuesto, se com
promete a ejecutar las obras que se con
cursan, correspondientes al «Proyecto de 
Hospital Militar de Zaragoza (segunda 
parte)—cimentaciones, central térmica y 
muro ae cerca—», con arreglo a las cláu
sulas de los menc.onados pliegos, en la
cantidad de ...... (consignarla en letra),
que representa una economía de ......
en relación con la ejecución material de 
las obras, que asciende a siete millones 
novecientas treinta y nueve mil pese
tas (7.939.000), y aceptando todas las 
condiciones contenidas en dichos pliegos 
y en el de condiciones generales para la 
ejecución por contrata de las obras a 
cargo del Cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito, aprobado por Real Decreto de 23 
de abrá ae 1910 («C. Lj> num. 56), así 
como su sumisión a las normas de traba
jo establecidas según el Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
deí Ejército a cuyo fin se acompaña el 
recibo correspondiente a la contribución 
industrial de estar al corriente del pago 
del subsidio familiar, de vejez, de enfer
medad, Montepío de la Construcc ón, 
cuota sindical y accidentes del trabajo, 
y justificante de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos del Minis
terio de Hacienda (o en alguna de sus 
sucursales) un depósito de setenta y 
nueve mil trescientas noventa pesetas 
(79.390) en metálico o en titulos de la 
Deuda (según la clase de valores en 
que se haga el depósito).

(Plaza, fecha y firma del solicitante.)
Observaciones.—En caso de hacerse el 

depósito en títulos de la Deuda, éstos 
se valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución ma
terial, se acompañará a los documentos 
anteriormente citados una garantía com
plementaria que ascenderá a la tercera 
parte de la diferencia entre la baja y 
dicho 10 por 100, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo tercero del Decreto 
de 20 de diciembre de 1940, publicado 
en el «Diario Oficial del Ejército» núme
ro 15, de 1941.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

.1.149—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
OVIEDO

Habiendo sufrido extravio el resguar
do ael depósito necesario, sin interés» 
número 2.3o2 de entrada y 6.496 de re
gistro, constituido por aon Isidro Sama 
Granda para recurrir ante el Tribunal 
Econom.co Administrativo Provincial con 
fecha 19 de septiembre de 1933, impor
tante en 673,46 pesetas, y siendo necesa
rio expedir un duplicado, en virtud del 
expediente que se sigue en estas oficinas, 
se nace publico en e*ie pei.oaico oficial 
para conocimiento de los que pudieran 
ser interesados, haciéndose constar que 
transcurridos que sean dos meses sin re
clamación alguna, conforme el artículo 
35 del vigente Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, se procederá a ]á 
expedición del citado resguardo.

Oviedo. 22 de junio de 1949.—El Déte” 
gado de Hacienda • (ilegible).

1.533—0.
SEVILLA

Secretaría de Juntas Administrativas
CÉDULAS DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Lena Onreva, que últimamente lo 
tuvo en Barcelona. Mallorca, 168, porte
ría. se le hace saber por medio de 1* 
presente que a las once horas del día 
7 de julio próximo ha de celebrarse en 
esta Delegación Junta Administrativa pa
ra ver y fallar el expediente número 539 
de 1947 instruido por aprehensión de qn 
aparato de radio, en el que figura encar
tado. pudiendo presentar en el acto de la 
Junta las pruebas que estime pertinentes 
a su defensa y designar un Vocal que 
forme parte de la misma, que habrá dé 
ser individuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante, industrial o matriculado en 
esta capital, con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efeptos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to. de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 21 de Junio de 1949.—El Secre* 
tario de Juntas, Carlos M. Herrera d* 
Vargas.—Visto bueno, el Delegado, Juan 
González Palomino.

1.525-Q.

Desconociéndose el actual domicilio 4® 
José Bernal yiecía, que últimamente lo 
tuvp Sevilla, Mendoza Ríos, 14, se Je 
hace saber por medio de la presenté QUO 
a las once horas del día 7 de Julio próji
mo ha de celebrarse en esta Delegación 
Junta Administrativa para ver y faílar 
el expediente número 207 de 1947 instrui
do por aprehensión de cubiertas y cáma
ras automóvil, en ej que figura encarta
do. pudiendo presentar en el acto de la 
Junta las pruebas que estime pertinen
tes a su defensa y designar un Vocal que 
forme parte de la misma, que habrá de 
ser individuo de la Cámara de Comer
cio, comerciante, industrial o matricula
do en esta capital, con más de cinco 
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos. de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 21 de junio de 1949.—El Secre* 
tario de Juntas, Carlos M. Herrera de 
Vargas.—Visto bueno», el Delegado, Juan 
González Palomino.

1.526—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID *

A m p l ia c ió n  db in d u s t r i a

Peticionario: Don Edmundo Cabezas 
San Antonio.

Capital: Antes, 46.100 pesetas; después» 
51.100 pesetas.

Objeto; Regenerar sierras para meta
les.
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Objeto de ampliación: Fabricar sierras 
para madera y taller mecánico para cons
truir una máquina para dentar y fabri
car troqueles.

Producción; Antes. 100.000 hojas para 
cortar metales; después, 1.000 metros de 
sierra de cinta para madera, 70 útiles de 
cortar y troquelar y ocho modelos dife
rentes de golpeador mecánico.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta pericón para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del piazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sa gasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 18 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

3.365—0.
CACERES 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Leónides Petra Pe
leche Pazos.

Domicilio: Cáceres. Gómez Becerra, 9.
Objeto de la petición: instalación de 

una imprenta en Gómez Becerra, 9.
Producción: Papel en sus diversas ca

lidades, colores y peso, 1.200 millares. 
Manipulados (sobres, tarjetas, etiquetas, 
etcétera, etc.), 225 millares.

Esta industria empleara maquinara y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de¡ plazo de diez dias, ep las oficinas 
de esta Delegación de Industria, San Pe
dro, 7 y 9.

Cáceres, 15 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

364-2—0.
N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don P e d r o  Fernández 
Marcos, vecino de Navalmoral de la Mata.

Qbjeto de la petición: Instalación de 
un cine d© verano en Navalmoral de 
la Mata.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
lps industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ppr dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, San Pedro, 
números 7 y 9.

Cáceres, 13 de junio de 1949.-^El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

364-1—0.
T raslado  de in d u s t r ia

peticionario: Don Eusebio González y 
Compañía, S. L.

Domicilio: Guadalupe.
Objeto de la petición: Trasladar su mo  ̂

lino harinero desde Rerzqcana a Trujíllo.
Producción: No varía.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de producción nacional.
3e hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo dé diez dias, en las oficinas d© 
esta Delegación de Industria, San Pedro, 
números 7 y 9.

Cáceres, 15 de Junio de 1949.—El Inge» 
hiero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

364- ?- 0*

CIUDAD REAL 
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Gregorio Xmedio Ca
ballero.

Domicilio: Calzada de Calatrava. Ge
neralísimo, 93.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
productos de limpieza en general.

Emplazamiento: Calzada de Calatrava.
Producción anual: 300 cotes de 100 cen- 

' tímetros cúbicos de limpia-metales, 1.000 
bolsitas de azul para la ropa, 1.500 pas
tillas de blanco para el calzado, 400 fras
cos de 75 centímetros cúbicos de tintes.

Se emplerán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 10 de junio de 1949.^El 
Ingeniero Jefe, A. Gallardo.

365—O.

Peticionario: Don Félix Soto Avileo.
Domicilio: Piedrabuena. Nueva, 2.
Objeto: Instalación de una industria d e . 

conservas de aves de caza.
Emplazamiento: Piedrabuena.
Producción: 45.000 piezas anualmente.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del piazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 10 de junio de 1949.»—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

365- 1— 0 .

Peticionario: Don Ramón García Casa- 
rrubios.

Domicilio: Campo de Criptana. Con
cepción, 25.

Objeto: Instalación de una serrería y 
carpintería mecánica.

Emplazamiento: Campo de Criptana.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real. 9 de junio de 1949.—BU : 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

365.2— 0 .
LA CORUÑA 

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Correa Mei- 
rama.

Domicilio: Primo de Rivera, 10, terce
ro. La Coruña.

Objeto: Ampliación del taller mecáni
co, instalando:

Un torno de 1,20 metras.
Un torno de 1,50 metros.
Una cepilladora.
Úna soldadura eléctrica.
Un mótor eléctrico de 2 H. P.
Un motor de gasolina de 5 H. P.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y pqr duplicado, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número t, primero.

La Coruña, 17 de mayo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

363r-0.

Peticionario: Don Rdelmiro Rodríguez 
López.

Domicilio: Juan Flórez, 51 y 53. La Co
ruña.

Objeto: Ampliar su industria de taller

mecánico, sito en esta capital, calle de 
Gómez Zamalloa, número 15, bajo, con 
una fresadora marca Holke, con un mo* 
tor de 3 C V. Un escoplo marca Sacen, 
con motor de 3 C. V, Un torno de un 
metro con un motor de 2 C. V.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de est* 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, L  
primero.

La Coruña, 31 de mayo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

363-1—-O.

Nombre del peticionario; Compañía d# 
Tranvías de La Coruña, S. A.

Objeto de la petición: Estación ter* 
minal para el tranvía de Sada, en 1A 
avenida del General Sapjurjo y calle dé 
Ramón y Cajal, de esta capital.

Utilizará material y maquinaria de fa* 
bricación nacional y de importación.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos pertinentes, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegft* 
ción de Industria.

La Coruña, 18 de mayo de 1949.—ESt 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

363*2—O.

Nombre del peticionario: Compañía dé 
Tranvías de La Coruña, S. A.

Objeto de la petición: Transformación 
de las líneas de Puerta Real a la esta
ción del ferrocarril del Norte y de tra* 
vesia de la Primavera al Puente de Mo
ndos, en líneas de trolebuses.

Utilizará material y maquinaria de fa* 
fribacign nacional y de importación.

Lo que se hace constar para que loa 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos pertinentes, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delega
ción de Industria.

La Coruña, 18 de mayo de 1949.—EL 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde,

363-3—0.

GERONA 
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Martin Torrent Per-, 
piñá.

Objeto de la industria: Hilados de al* 
godón.

Producción; 65.000 kilogramos de hila 
de algodón número 9 a 14.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Eximems, 8. se
gunda.

Gerona. 8 de junio de 1949.—El Inge*. 
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

1.530—0.

Peticionario: Marco y Creixell, S. en Ct 
Blanes. Martínez Anido, 74.

Objeto de la industria: Ampliación fá
brica de hielo, adquirida a don Bruno 
Gallart Pagés, de Blanes.

Producción: Ampliación de 300 a 1.000 
toneladas de hielo al aña

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para quo 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito*, 
que estimen oportunos, en el plazo d£
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diez' días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Eximenis, 8, se
gunda.
; Gerona, 8 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe. J. Ordis Pagés.

1.531—0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Casadella 
ColL

Objeto de la ampliación: Trasladar des
de Burdeos (Francia) una fábrica de gé
neros de punto, incorporándola a la que 
posee en Olot.

Producción: A c t u a l :  13.000 docenas 
anuales de prendas diversas de punto; 
jcon la ' ampliación: 29.000 docenas de
prendas diversas de punto.

Se publica esta petición para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presénten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Eximenis, 8, se
cunda.

Gerona, 7 de Junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

1.532- 0 .
g r a n a d a

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Tomás López Lu- 
, que.

Domicilio: . Granada. Camino de las 
.Vacas.

O bjetp.de la industria: Instalación y 
funcionamiento de una nueva industria 
de fábrica de pasta de tomate.

No se precisa importación de maquina
ria..

Se hace pública esta petición para que 
todos., los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli- 

: cado y debidamente reintegrados dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta. Delegación de Industria (aveni
da de Cervantes, 2, Granada).

Granada, 15 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe, José Calera.

3.380—0.
MALAGA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Sarria Gallego.
Domicilio: Antequera .P. San Francis

co, número 14.
Objeto: Ampliación de maquinaria en 

su industria de fabricación de hielo y 
cámaras frigoríficas, por instalación de 
un grupo moto-compresor y tanque, con 
9 H P. de potencia total.

Emplazamiento: Antequera.
Producción: Conservación de frutas.
No se precisa importación alguna. 

r Lo que se publica a efectos de la nor
ma. segunda de la Orden ministerial de 
12 de noviembre de 1939.

Málaga, 17 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Blasco.

3.379—0.
NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Joaquin María Flan- 
des Muñoz. Paulino Caballero, número 15, 
cuarto izquierda.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de objetos de galatih y plexiglás.

Producción: 300.000 botones de galalith 
sbbre la producción actual.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.
’ Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Teobaldos, núm. 7).

Pamplona, 9 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.
• 307- 0 .

| N u e v a  in d u s t r i a

I Peticionario: Sociedad Anónima Inmo
biliaria de Espectáculos. Calle Estella, nú
mero 2. Pamplona.

Objeto de la industria: Establecer en 
el barrio de ia Rochapea, de esta ciu
dad, un cinematógrafo.

Producción: Unas 500.000 pesetas al
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Teobaldos, nú
mero 7).

Pamplona, 9 de Junio de 1949.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

368—0.
N u e v a  i n d u s t r i a

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Peticionario: Don Manuel Marrero Ba

rrera.
Domicilio: Calle Rafael Dávila, núme

ro 12. Las Palmas (Gran Canaria).
Objeto de la petición: Instalar una nue

va sala de proyecciones cinematográficas 
en la calle Real de San Roque, númreo 7, 
de esta ciudad.

Capacidad total del local: 792 localida
des.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden minis- 
u ■•ai de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canana, 22 de 
junio de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

3.376—O.
VALLADOLID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Femando Ruiz y Com
pañía.

Domicilio: Veinte Metros, 17. Vallado- 
lid.

Objeto: Instalar una industria de repa
ración de automóviles y maquinaria en 
general.

Emplearán maquinaria y primeras ma
terias de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal. i

Valladolid, 8 de junio de 1949—El In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

362-2—O.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionarios:’ Don Jaime y don Nestorio 
Vázquez Paredes.

Domicilio: Santovenia de Pisueiga (Va
lladolid).

Objeto: Construir una línea eléctrica de 
alta tensión, a 13.200 voltios, de 548 me
tros de longitud, que derivará de otra 
propiedad de la señora viuda de Posadas 
y centro de transformación, con trans
formador, de 10 KVA. para poner en re
gadío unas tierras propiedad de los pe
ticionarios y situadas en el término mu
nicipal de Santovenia de Pisuerga.

Emplearán elementos de producción na
cional

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales qqe se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 1. 
principal.

Valladolid, 8 de junio de 1949 —El In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

302—0 .

| Peticionaría: D o ñ a  Rafaela Calzada
I Ruiz.

Domicilio: Calle de la Estación, núme
ro 3, Valladolid.

Objeto: Construir una linea de trans
porte de energía eléctrica en alta ten
sión, a 13 290 voltios, de 927 metros de 
longitud, que derivará de otra propiedad 
de «Electra Popular Vallisoletana, S. A », 
denominada de Cabezón de Pisuerga, y 
centro de transformación, con transfor
mador de 50 KVA. para servicio de rie
gos del pago «Vega de Arriba», término 
municipal de Santovenia de Pisuerga.

Emplearán elementos de producción na
cional

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid 8 de junio de 1949 — El In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

362-1—0.
VIZCAYA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: «S. A. Lanasa».
Objeto de la petición: Montar en la 

citada fábrica, sita en Baracaldo, mar
gen del rio Galindo, un centro de trans
formación para servicio de la misma, de 
75 KVA., y relación 13.200-3.000/220-127 
voltios.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que : 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (Gran Via 45).

Bilbao. 10 de junio de, 1949.—El Inge
niero Jefe. L. Fernández Tapia.

1.528—0.
N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionarios: Don Alberto Léniz y don 
Benito Muñagorri en representación de 
los vecinos de los barrios de Ereño y Ea, 
con domicilio en Ereño (Guemíca).

Objeto de la instalación: Montaje de 
línea aérea monofásica a 5.000 voltios, 
derivada de la línea de «Eléctrica Irurak- 
Bat», en Lengagoita; longitud, 800 metros, 
y dos centros de transformación de 
3 KVA. cada uno. para alumbrado de los 
caseríos de dichos pueblos.

Las materias primas serán de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos» por la misma presenten los escritos 
que crean oportunos, dentro del plazo *de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación (Gran Vía. 45).

Bilbao, 17 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe accidental (ilegible).

1.527—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

PIRINEO ORIENTAL 
VONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICA8

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Doña
Florentina Pagés Sabater y don Pedro 
Pagés Costa.

Nombre de su representante: Don Pe
dro Alsina Maso.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 4,1 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Fluviá.
Término municipal en que radican las 

obras: San Mori (Gerona).
De conformidad con lo dispuesto en él 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme-
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ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado [ 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi- 
c ones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las catorce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

-Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionar o pre
sentar en las oficinas de esta Confe
deración, sitas en Barcelona. Vía La- 
yetana, 10 bis, primero, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas ofic ñas, y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la pericón que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo lijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura ae proyectos- a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las once 
horas del primer día laborable seguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
arricuio, que será suscrita por los mismos.

Barcelona, 20 de jun o de 1949.—El In
geniero Director, Luis Sánchez de Ocaña.

1.529-0.

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal Perma
nente, en sesión de 13 de abril último, 
con sanción del Pleno en la de 25 de 
mayo siguiente, acordó anunciar concur
so público para contratar la adquisición 
de diversa maquinaria con destino a la 
imprenta municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efec
to y por el precio tipo que libremente 
señalen los licitadores en sus proposicio
nes, pudiendo referirse a uno o varios 
de los elementos de trabajo que se desean 
adquirir.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y durante dicho pla
zo podrán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde, en 
el Negociado de Subastas de la Secre
taría y en las Tenencias de Alcaldía de 
Buenavista y Ventas, correspondientes a 
la zona tercera, cuyas proposiciones de
berán estar extendidas en papel de la 
clase sexta y sello municipal de 1,60 pese
tas, aumentado en el 5 por 100, en_ plie
gos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría Mu
nicipal la cantidad de 10.000 pesetas en 
concepto de depósito provisional, reinte
grado con los sellos municipales especia
les de subastas, a razón de 6 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados dias y  
horas,’ en el Negociado de Subastas del 
Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licita
dores al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907.
. Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las trece, a

la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, 
a estudio de la Comisión de Hacienda.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 
equivalente al 10 por 100 del importe que 
represente la adjudicación y cuya canti
dad le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario o 
de los adjudicatarios

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 24 de junio de 1949.—El Secre
tario, M. Berdejo.

1.146—0 .
LOGROS AN 

E d ic t o

A las once horas del día siguiente en 
que se cumplan los veinte de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del presente edicto, se cele
brará en estas Casas Consistoriales la 
subasta de arrendamiento de los apro
vechamientos de pasto y labor de la de
hesa «Boyal», de estos propios, por un 
período de tres años, que darán princi
pio el 1.° de octubre de 1952, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de ciento 
veintiséis mil nueve pesetas, equivalentes 
a mil setenta y siete quintales métricos 
de trigo, por cada uno de dichos años, y 
y bajo las condiciones fijadas en el pliego 
formado por este Ayuntamiento y que se 
halla de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de la clase sexta, acompañadas de do
cumentos de identidad y resguardo de 
haber depositao en la Caja Municipal el 
importe del cinco por ciento del tipo de 
subasta, pueden presentarse en dicha Se
cretaría, de diez a catorce, en los días 
laborables, y se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don ...... . vecino de ...... . mayor de
edad, con documento de identidad nú
mero ....... expedido en ...... . con fecha
de ......  de ......  de 194... y con capacidad
legal para este acto, enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia
números ........ correspondientes a los días
  sacando a subasta el arrendamiento
de la dehesa «Boyal», de estos propios, 
por tres años, se compromete a verificar 
dicho arriendo con sujeción al pliego de 
condiciones formado por este Ayunta
miento, que acepta, por la cantidad de 
  pesetas, equivalentes a ......  quinta
les métricos de* trigo, por cada uno de 
los años del contrato.

Logrosán, 22 de junio de 1949.—El Al
calde, Evaldo Muñoz.

1.147—0.__________________ __ __________

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Secretaría General

Habiéndose extraviado el título de Li
cenciado en Medicina y Cirugía de don 
Salvador Armendares Torrent, que le fué 
expedido por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes con fecha 16 de 
abril de 1918, a petición del interesado 
se incoa por esta Universidad expediente 
en solicitud de nuevo título.

Lo que se hace público para que el que 
se considere con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de sesenta días, 
a contar de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación se procederá 
a elevar al Ministerio el nuevo expediente.

Barcelona, 8 de abril de 1949.—El Ca
tedrático, Secretario general (ilegible).

3.172—0,

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de trabajo 
ocurrido el dia 25 de marzo de 1949, fa
lleció en Sa’oero (León) el obrero Porfirio 
Pérez Piñeiro, de dieciocho años de edad, 
natural de San Pedro de Fon collada 
(León), hijo de José María y de Dosinda, 
domiciliado en San Pedro de Foncollada, 
que trabajaba al servicio de «Hulleras de 
Sabero y Anexas, S. A.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro' de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de junio de 1949.—£1 Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO

Habiendo sufrido extravio los resguar
dos de depósito que se detallan a con
tinuación, expedíaos por el Banco His* 
paño Americano, Sucursal de Valencia, ai 
favor de don Vicente Martínez Madrid* 
en las fechas que se indican:

Resguardo numero 10.737, fecha 26 de 
agosto de 1933, de 70.500 pesetas nomina
les, en dos resguardos de la Caja * Ge
neral de Depósitos, de Deuda Amortizable 
3 por 190, emisión 1926;

Resguardo número 10.761, fecha 11 de 
octubre de 1533, de 5.000 pesetas nomi
nales, en un resguardo de la Caja G e
neral de Depósitos, de Deuda Amortiza- 
ble 3 por 100, emisión 1928;

Se nace público d.cho extravío, a los 
fines señalados en el artículo 71 de loa 
Estatutos del Banco, y a petición de loa 
herederos, cel interesado, antes de ex
pedir los duplicados de los referidos res
guardos.

Valencia, 20 de junio de 1949.
3.371-P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
MADRID

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósitos de valores de nuestra 
sucursal urbana de Velázquez, números 
3.416, 3.417, 3.418 y 3.419, comprensivos 
de quince acciones Eléctricas Leonesas, 
doce acciones Inmobiliaria Metropolita
na, ocho acciones Saltos del Nansa y 
cuarenta cédulas 4 por 100 Crédito Lo
cal Lotes, respectivamente, todos ellos a 
nombre de don Diego de Reina de la 
Muela y doña Juana del Valle Boixader, 
indistintamente, se expedirán duplicados 
de los mismos si transcurrido el plazo 
de un mes, desde la publicación de este 
anunc o, no se recibe reclamación de ter
cero, quedando el Banco exento de res
ponsabilidad.

Madrid, 25 de junio de 1949.
3.369-P.

B A N C O  H E R R E R O  
OVIEDO

Habiendo sufrido extravío en poder del 
interesado el resguardo de depósito en 
este Banco número 7.881, «a nombre de 
don Isidoro Mayor Cam.no, comprensivo 
de 71.000 pesetas nominales de Deuda 
Amortizable 4 por 100, emisión 1 de 
octubre de 1945, en dos títulos de la se
rie A, números 921.422 y 3; uno de la 
serie B. número 216.328; uno de la se
rie C, numero 326.885; uno de la serie Dn 
número 27.149, y uno de la serie F, nú
mero 10.418, se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en los artícu
los 12 y 177 de nuestros Estatutos so-
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ciales, advirtiendo que de no presentarse 
reclamación justificada en el término de 
treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en un 
diario de Oviedo, se expedirá duplicado 
a nombre del titular sin responsabilidad 
por nuestra parte.

Oviedo, 22 de junio de 1949.—Por el 
Banco Herrero, el Director general, An
tonio P. Hidalgo. N

3.370-P.

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA
Se hace saber que don Guillermo Mo

rilla Carreño, Notario que fué de este Co
legio, con residencia en Mataró, y ante
riormente en Artajona (Colegio de Pam
plona). Ondárroa y Durango (Colegio de 
Burgos), cesó en el cargo por fallecimien
to; habiéndose solicitado la devolución de 
la fianza que tenia constituida para el 
desempeño del mismo.

Y en conformidad a lo ordenado en el 
articulo 32 del Reglamento Notarial, se 
publica el presente anuncio a fin de que 
si alguien tuviere que deducir alguna re
clamación la formule ante la Junta di
rectiva de dicho Colegio, dentro del plazo 
de un mes, contado desde el día de esta 
Inserción.

Barcelona, 20 de junio de 1949.—El De- 
vcano, Angel Traval.

3.359—P.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
Ramo de Vida

Extraviada la póliza 42.568, contratada 
por don José Alcázar Roldan, se hace 
público por este anuncio que si en el 
plazo de treinta días, a partir de su pu
blicación, no se presenta reclamación ante 
la Compañía, domiciliada en Madrid, Al
calá, 39, se procederá a su anulación y 
se extenderá un duplicado.

Madrid, 11 de septiembre de 1947.—Por 
la Compañía, el Director, Luis Hermida 
H i güeras.

3.360—P.

FACULTAD DE FARMACIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE MADRID

Habiéndose extraviado el título de Li
cenciado en Farmacia de don Octavio 
González Sánchez, que le fué expedido en 
24 de septiembre de 1941, registrado al 
folio 121, número 977, del libro corres
pondiente a esta Facuitad, se anuncia 
ai público para que el que se crea con 
-derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un Inés. a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo se procederá a elevar a la 
Superioridad el expediente incoado para 
la expedición del correspondiente dupli
cado.

Madrid, 19 de mayo de 1949.—El Ca- 
itedrático-Decano, Rafael Folch.

3.331-0.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
SEVILLA

Tramitándose expediente para devolu
ción de la fianza de don Manuel Jiménez 
Ruiz, Notario que fué de Osuna y antes ¡ 
de Lebrija, Anguiano, Santibáñez. Zar- 
zaguda, Belmonte, Teverga, Bancarrota, 
Fuente Pelado, Puebla de Montalbán, 
Huáscar, Orcera, Piedrabuena, Olmedo, 
Biaño y Vitigudino, se hace público para 
que cuantas personas tengan que de
ducir alguna reclamación la formalicen 
ante esta Junta Directiva eh plazo de 
un mes, a contar de la publicación del 
presente edicto.

Sevilla 21 de junio de 1949.—El De
cano, Rafael González Palomino.—El Se
cretario, 'Pedro Taracena.

369—P.

AD M IN IS TR A C IÓ N  D E JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto s

Don Gervasio Méndez-Castrillón y Fer
nández, Juez de Primera Instancia del
numero 16 de esta'capital.
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se tramitan autos 
por el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por don Lucio Fernández Core- 
11a, representado por el Procurador don 
Félix Alonso Serna, contra don Luis del 
Val y del Val, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de 75.000 ptas. de prin
cipal, intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos, en providencia de este dia, he acor
dado la venta en pública subasta por pri
mera vez. término de veinie días hábiles 
de antelación, de la participación indivisa 1 
de cuarenta y ocho enteros setenta y seis 
céntimos por ciento hipotecada en la finca 
siguiente:

«Una casa en esta capital y su calle 
de Pelayo, distinguida con el número se- 
tenta duplicado, hoy setenta y ocho, par
te del seis antiguo, de la manzana 327, 
correspondiente al distrito municipal y 
judicial del Hospicio y a la demarcación 
de la Sección segunda del Registro de 
la Propiedad del Norte. Consta de sótano 
y planta baja, distribuida en portal, una 
habitación, caja de escalera y patio, prin
cipal, 2.a y 3.a, en una habitación cada una, 1 
y planta’ de sotabanco desde la segunda 
crujía de armaduras, destinándose la pri
mera crujia de éstas a tres buhardillas 
trasteras. Ocupa una superficie total de 
ciento cincuenta y nueve metros cincuen
ta decímetros cuadrados, equivalentes a 
dos mil cincuenta y cuatro pies cuaren
ta décimos cuadrados, y linda, por su fa
chada, que es el Oeste, con la calle de 
Pelayo; por la derecha entrando. Sur, con ¡ 
la casa número 70 sencillo de la misma j 
calle; por la izquierda, Norte, con la nú- ¡ 
mero 72 antiguo de dicha calle, de don ¡ 
Fernando Corrales: y por la espalda, al ¡ 
Este, con la casa número nueve de la ¡ 
calle de Regueros, de los hermanos don j 
Luis Beltrán y don Francisco de Berja í 
Calderón. El patio está situado contiguo j 
a la casa número 70 antiguo, y con ésta j 
existen dos ventanas de vistas y luces en 
cada planta, abierta al patio de que se 
trata.

Es en el Registro de la Proniedad de 
Norte la finca número 612 triplicado.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, General Castaños, 
número 1. segundo, se ha señalado el día 
10 de agosto próximo, a las once horas, 
y se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea la cantidad 
de ciento cincuenta mil pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en el 
remate deberán consignar los licitadores, 
en el Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, él 10 por 100 del tipo 
de venta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría.

Cuarta. Que se entenderá que todo li
mitador acepta como bastante la titula
ción.

Quinta. Y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema

tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 21 de junio de 1949. 
El Juez, Gervasio M. Castrillón.—El Se
cretario. M. Gómez de Parada,

3.391-A. J.

Por el presente, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, se 
hace saber que a este Juzgado de Prime
ra Instancia número seis ha correspon
dido, a virtud de reparto, petición dedu
cida por don Gregorio Fernández Bala- 
guer. mayor de edad, casado, con doña 
Clementina Zaldívar Presmañes, indus
trial y de esta vecindad, hijo legitimo de 
Gregorio Fernández Ruiz y de Joaquina 
Balaguer Arpona, en solicitud de unir.los 
apellidos de Fernández Balaguer, forman
do uno sólo, que será el primero, y como 
segundo, el de Ruiz, ya que dicho señor 
que, según nlanifiesta, ha creado un im
portante negocio y registrado el nombre 

¡ comercial de «Industrias Balaguer», es co
nocido por dicho apellido, lo que, de no 
llevarse a efecto tal unión, le causaría 
perjuicios, y en providencia dictada con 
fecha de hoy, se ha acordado publicar el 
presente para general conocimiento de 
cuantas personas se crean perjudicadas, 
pudiendo hacer y presentar su oposición 
ante este Juzgado, sito en la calle de Ge
neral Castaños, número uno, dentro del 
término de tres meses, a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente 
edicto.

Dado en Madrid a 18 de junio de 1949.
' El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi

ble).
3.393-A. J.

Don Angel Cabrer Villalobos. Juez de Pri
mera Instancia número siete de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
del Procurador don Diego Pacheco Picazo, 
en nombre y representación de doña Ra
mona Aguaron Villar y don Juan de San 
Eustaquio •Miguel, contra doña Natividad 
Coracho López, doña María Rosado Fer
nández y don Joaquín Menduiña Moreno, 
sobre pago de cantidad, en los que por 
providencia de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. término de veinte días y pre
cio que se dirá, las dos fincas siguientes, 
sitas en el partido judicial de Alcalá de 
Henares:

«Polígono 14.—Finca número 61: Una 
tierra en el camino de Ajalvir, llamada 
«la Condesa» y «los Picarillos». de *aber 
doce fanegas, o sea tres hectáreas setenta 
y dos áreas, que linda a Saliente, don Sa
turnino Pérez Alonso y herederos de don 
Federico Avilés: Mediodía, la de doña 
Granada Alonso: Poniente, la de don Cruz 
del Campo, y Norte, camino de Ajalvir. 
Inscrita en el tomp 107, folio 202, finca 
2.615, inscripción octava »

Tasada en 120.000 pesetas.
«Polígono 36—Finca número 20: Una 

tierra en el camino de Guadalajara y 'ca 
ñada de Villarnales, de caber trece fane
gas nueve celemines y doce estadales, que 
linda al Saliente, cañada de Villamiles, 
y Norte, camino de Guadalajara. Inserta 
en el tomo 103. folio 146. finca núme
ro 1.018, inscripción séptima.»

Tasada en 130.000 pesetas.
Para cuyo remate se ha señalado el 

dia 30 de julio próximo, a las doce honis, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, bajo, las condiciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo por 
que salen a subasta.

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado- 
res, en la mesa del Juzgado o Estableci
miento público destinado al efecto, el 1Q
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por 100 efectivo del tipo que corresponda 
a la finca que deseen licitar, ya que r»eran 
subastadas por separado, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere el artículo 1489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, esta
rán de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitaúor 
acepta como bastante la titulación que 
consta en la escritura de hipoteca base 
del litigio.

Que las cargas o gravámenes ¿anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la *esponsabiii- 
dad de los mismos, sin festinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el pre
sente en Madrid a 23 de Junio de 1949 — 
El Juez, Angel Cabrer.—El Secretario, Jo
sé María López-Orozco. 3.394-A. J.

ORENSE
E d ic t o

Don Fernando Capdevila de Guillerna, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del partido de Orense.
Hago público: Que conforme a lo dis

puesto en el artículo 2.042 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha incoa
do en este Juzgado, a instancia de Madía 
Novoa Iglesias, asistida de su esposo An
tonio Fernández Alfonso, mayores de edad 
y vecinos de esta localidad, expediente pa
ra la declaración legal de fallecimiento 
de Vicente Novoa Iglesias, hermano de 
aquélla, también mayor de edad, soltero, 
vecino que fue de San Eusebio de Coles 
(Orense), de donde se ausentó hará unos 
cuarenta años para la Argentina, no ha
biéndose recibido noticias del mismo a  
partir de 1931.

Dado en Orense a 2 de junio de 1949.— 
El Juez. Fernando Capdevila.—El Secre
tario (ilegible).

3.384-A. J.
SANTANDER

E d icto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Santander, se hace saber la incoación 
de expediente sobre declaración de falle
cimiento de doña Gervasia Aquilina Gu
tiérrez Castillo, que se ausentó de esta 
capital en el año 1918, no volviéndose a 
tener noticia alguna de ella.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Santander a 18 de junio de 
1949.— El Juez, Aurelio de Llano.—El Se
cretario, P. S., Isidro Sorli.

3.392-A, J.
ZARAGOZA

E d ic t o

Don Luis Bermúdez Acebo, Magistrado, 
Juez de Primera instancia número dos 
de Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de jurisdicción volunta
ria, a instancia de don Julio Gracia Za- 
torre, mayor de edad, casado, farmacéu
tico, natural y vecino de esta ciudad, en 
solicitud de autorización judicial para adi
cionar sus apellidos paterno y materno 
como si fuera uno sólo, o  sea los de «Gra- 
cia-Zatorre», usando como segundo el de 
Pueyo, que corresponde al segundo pater
no, por cuanto con el de Zatorre es co
nocido siempre, tanto entre sus compa
ñeros de estudios como en su vida pro
fesional y social, teniendo un negocio es
tablecido en esta población denominado 
«Optica Zatorre»;: siendo su esposa cono
cida por la señora de Gracia-Zatorre o 
señora de Zatorre, e incluso sucede con 
la niña María-Luisa Gracia, prohijada por 
el matrimonio y adoptada legalmente, 
siendo en el Colegio designada por el se
gundo apellido adoptivo, o sea el de Za- 
jfcorre. Habiendo acordado publicar el pre

sente edicto anunciando la incoación del 
expresado expediente, a fin de que en 
término de tres meses puedan formular 
oposición y hacer las oportunas reclama
ciones los que se consideren con derecho 
a ello.

Dado en Zaragoza a 15 de junio de 
1949.—El Juez, Luis Bermúdez.—El Secre
tario (ilegible).

3.385-A. J.
COMISION LIQUIDADORA DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS
LIBRE DISPO SICIÓN DE BIENES  

Pozoblanco 
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de Ins

trucción de Pozoblanco y su partido. 
Hago saber: Que habiendo sido sobre

seídos los expedientes de responsabilida
des políticas, seguidos en este Juzgado 
y que a continuación se mencionan, con 
expresión del número de expediente, nom
bre y apellidos y vecindad, se hace pú
blico para conocimiento de los intere
sados, asi como que los mismos han re
cobrado la libre disposición de sus bie
nes.

Año 1942:
18. Manuel Ranchal Franco, Inés Blan

co Merino, Isabel Herruzo Espe
jo y Basilisa Rodríguez Fernán
dez. Añora.

23. Juan Diaz Conde. Pedroche.
24. Francisco Manosalbes Medina. Idem.
30. Pablo Herruzo García. Añopa.
35. Sebastián Luque Romero. Torre- 

campo.
40. Doroteo Haro Alcaide. Idem.
41. Higinio Conde Casado. Idem.
43. Luis Romero Cortés. Idem.
44. Leoncio Romero Romero. Idem.
45. Cesáreo Romero Romero. Idem.
46. Juan Redondo Redondo y Matías

Sánchez Redondo. Pozoblanco.
50. Juan Bejarano Castilla, Juan Gar

cía López e Inocencio García Cas
tilla. Idem.

51. Francisco N e v a d o  Física. Torre-
campo.

55. Diego Quirós Ramírez, Juan More
no Sánchez y José Villarejo Qui
rós. Pozoblanco.

54. Moisés Rubio Torrico y Ezequiel 
Fernández García. Idem.

Año 1943:
20. Juan Molina García. Pedroche.
31. Juan Santofimia Muñoz. Villanueva

de Córdoba.
32. Luis Conde Gómez. Idem.
33. Andrés González Cano. Idem.
46. Emilio Lozano Ruiz. Idem.
51. Juan Román Villamón. Pedroche. 
65. Juan Ricardo Leal Blanco.
72. Florencio López López. Villanueva 

del Duque.
75. Emilio Fernández Herrero. Torre- 

campo.
78. Angel Romero Romero. Idem.
83. Miguel Castro Cantador. Villanueva 

de Córdoba.
88. Blas Gómez Medina. Idem.
97. José Romero Cachinero. Idem.
98. Francisco Muñoz Cabezas. Idem.

100. Martín Redondo Torralbo. Idem.
101. Juan Varea Vilches. Idem.
102. Pedro Luis González Valle. Villa-

nueva de Córdoba.
103. Juan Sánchez Torralbo. Idem.
104. Miguel Martínez Sánchez. Idem.
105. Juan Francisco Chuan Soto. Idem.
106. José Palomo Huertas. Idem.
107. Benito Ceballos León. Idem.
108. Juan Cantador Zamora. Idem.
109. Juan Lorenzo Cantador. Idem.
110. Mariano Tirado Merino. Idem.
111. Francisco Ulescas Palomo. Idem.
112. Juan José López Giménez. Idem.
113. Pedro Zamora Cañadas. Idem.
114. Manuel García Sánchez. Idem.
115. Bartolomé Pozuelo Expósito. Idem.
116. Vicente Agen jo Palomo. Idem.
117. Pedro Rico Rojas. Idem.
118. Alejandro Dueñas Pedragqsa. Idem,

119. Ramón Jábega Pozo. Idem.
120. Juan Pérez Leiva. Idem.
121. Francisco Gutiérrez Coleto. Idem.
122. Sebastiana Escamilla Casado. Idem,
123. Andrés Calero Illescas. Idem.
124. Bartolomé Viveros Torralbo. Idem.
125. Crisóstomo Romero Badia. Idem. 
126 Francisco Herrero Moreno. Idem.
127. Miguel Cabezas Castillo. Idem.
128. Rafael Vioque Medrán. Idem.
129. Valeriano Muñoz González. Aleara-

cejos.
130. Ricardo Gómez Rivera. Idem.
131. Concepción Galán González. Idem.
132. Rafael Caballero Fernández. Idem.
133. Juan Aláez Expósito. Idem.
134. Eulalio Fernández Mansilla. Idem,
135. José Sánchez Culebra. Idem.
136.' Moisés Benítez García. Idem.
137. Daniel Rodríguez Florado. Idem.
138. Antonio Balbino Culebra. Idem..
139. Victoriano Serrano Madueño. Idem*
140. Francisco López Sánchez. Idem.
141. Juan Alcudia González. Idem.
142. Rafael Tena Cruzado. Idem.
143. Miguel Sepúlveda Aya la. Idem.
144. Alfredo Tena López. Idem.
145. Francisco Fernández Olmo. Dos To*

rres.
146. Antonio Bejarano Díaz. Idem.
147. Juan Romero Campos. Torrecampo.
148. Marcelino Carrasco Chamber. Doa

Torres.
149. Roque Serrano Fernández. Idem.
150. Ismael Rodríguez Ramos. Idem.
151. Francisco Reyes Medrano. Idem.
200. Marcelino Moreno Rosales. Pozo-

blanco.
201. Faustino Dueñas Molina. Idem.
202. Antonio Cruz Luquer Idem.
203. Bartolomé Garrido Sánchez. Idem.
204. Antonio Sentofimia Ranchal. Idem,
205. Juan Peralbo Martínez. Idem.
206. Pedro Galán Rubio. Idem.
207. Alberio G arcía. García. Idem.
208. Rafel García Torrico. Idem.
209. Juan Castro Cano. Idem.
210. Ricardo Rubio Calero. Idem.
211. José Cerezo Urbano. Idem.
212. Alejandro Delgado Moyano. Torre-

campo.
213. Fernando Rodríguez Ayoso. Con

quista.
214. Pedro Calven tos Gálvez. Idem.
215. Pedro Romero Villafranca. Idem.
216. Inocencio Muñoz Calle. Idem.
217. José Sevillano Cordero. Villanueva

del Duque.
218. Bibiano Maroto García. Idem.
219. Diego Romero Badia. Conquista.
220. Francisco N a v a s  Fernández. El

Guijo.
221. Tomás Luque Luque. Torrecampo.
222. Librado Lóoez Cabrera. Idem.
223. Francisco Herrero Camoos. Idem.
224. Higinio Conde Casado. Idem.
225. José Puerto Bravo. Idem.
226. Francisco Garrido Molina. Villanue

va de Córdoba.
227. Bartolomé Contreras Sánchez. Idem,
228. Benito Martínez Castro. Idem.
229. Juan Martínez Canitán. Idem.
220. Juan Escoriza Seerura. Idem.
221. Antonio Alcalde Bejarano. Idem.
232. José Torralbo Expósito. Idem.
233. Pedro Padilla Moreno. Idem.
234. Gaspar Coleto Cabezas. Idem.
235. Juan Antonio Casado Muñoz. Idem.
236. Pedro Torralbo Gómez. Idem.
237. Santiago Cepas Romero. Idem.
238. Pedro Barea Higuera. Idem.
239. Juan Vacas Muñoz. Idem.
240. Manuel Toledano Alcántara. Idem.
241. Rosa Rey Romero. Torrecampo.
242. Roque Fernández Expósito. Villar

nueva de Córdoba.
243. Alfonso López Romero. Idem.
244. Victoriano Alcalá Cebrián. Idem.
245. Juan Pulido Cantador. Idem.
246. Andrés Muñoz Cabezas. Idem.
247. Francisco López Cejudo. Idem.
248. Bruno Fernández Márquez. Torre-

campo.
249. Brícrida Chuan Soto. Villanueva de

Córdoba.
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250. Francisco Pozuelo Gutiérrez. Villa
nueva de Córdoba.

251. Antonio Rico Copado. Idem.
252. Pedro López Higuera. Idem.
252. José Luna Mata. Idem.
254. Félix Sánchez Pozuelo. Idem.
255. Alfonso Torralbo Mohedano. Idem.
256. Francisco Díaz Hidalgo. Idem.
257. Juana Pozuelo Expósito. Idem.
258. Lorenzo Torres Salas. Idem.
259. M iguel Regalón Molinero. Idem.
260. Diego Fernández de Haro. Idem.
261. Manuel López Morales. Villanueva

del Duque.
262. José Sánchez Rodríguez. Villanueva

de Córdoba.
263. Martin Calero Rosales. Pozoblanco.
264. Avelino Pedrajas Jaut. Idem.
265. Crispín Moreno Rodríguez. Idem.
266. Ism ael Plaza Martín. Idem.
267. Miguel de G racia Moreno. Idem.
268. Antonio Baena Moreno. Idem.
269. José López García. Idem.
270. Antonio Ruiz Bejarano. Idem.
271. Francisco Fernández Romero. Pozo-

blanco.
272. Alberto Casas Guerrero. Idem.
273. Francisco Alcaide Arévalo. Idem.
274. Roque Francisco Pedrajas. Idem.
275. Antonio Pilar Rodríguez M u ñ o z .

Idem.
276. Josefa Sánchez Garrido. Idem.
277. Antonio Díaz Pastor. Pedroche.
278. Juan Frutos Rubio. Idem.
279. Agustín Arévalo Marta. Idem.
280. R afael Pastor Montero. Idem.
281. M anuel Nevado Obejo. Idem.
282. Antonio M anosalbas Campos. Idem.
283. Balbina Fernández Pedrajas. Alca-

raceios.
284. José Rodríguez M atilla. Idem.
285. Mónico M artínez Romero. Idem.
286. Francisco García Pajuelos. Idem.
287 Juan Fernández Fernández. Idem. j
288. José Fernández Rodríguez. Idem.
289. José del Río Velilla. Idem.
290 Agustín Sánchez Sánchez. Idem.
291. Celedonio Fernández Rivera. Idem.
292. Elias Villanueva González. Idem.
293. Alfredo Romero Rubio. Dos Torres.
294. Francisco Serrano Fernández. Idem.
295. Alfonso Castro Cruz. Idem.
296. Fabián Romero Iglesias. Idem.
297. M áxim o Hidalgo Cantero. Idem.
298. Teófilo Gómez Tribaldo. Idem.
299. Agustín Torrico Alcalde. Idem.
300. Calixto López Ranchal. Añora.
301. Juan M erchán González. Idem.
302. Juan Antonio M eríno Olmo. Idem.
303. Fernando Royán Ríos. Idem.
304. José Alfonso Olmo Bravo. Idem.
305. Joaquín López Gil. Idem.
306. Francisco González Caballero. Idem.
307. José Sánchez Novón. Idem.
308. Antonio Oviedo Expósito. Idem.
309. Leoooldo Sánchez L l e r g o .  Pozo-

blanco.
310. Francisco G arcía Fernández. Idem.
311. M iguel D ueñas Romero. Idem.
313. Carlos Arroyo Ballesteros. Idem.
314. Dativo Rodríguez Muñoz. Idem.
315. Antonio Jurado Redondo. Idem.
316. Francisco Torres Guijo. Idem.
317. Juan Vázquez Anee. Idem.
318. Pedro Casas del Rey. Idem.
319. Pedro Cabrera Moreno. Idem.
320. Diego Herruzo Cejudo. Idem. #
321. D ionisio Palm ero L e ó n .  Torre-

campo.
322. Carlos Aparicio Calero. Pozoblanco.
323. José Moreno López. Idem.
324. Fernando Cabrera Fernández. Idem.
325. Miguel Arroyo García. Idem.
326. Francisco Rodríguez Artero. Idem.
327. Piedrasantas Cerezo Urbano. Idem.
328. R afael Calero Pizarro. Idem.
329. Juan Fernández Encinas. Idem.
330. Antonio' Espejo Sánchez. Idem.
331. José García Carpió. Idem.
335. Antonio Sánchez Rodríguez. Idem.
333. Juan García Valero. Idem.
334. Juan Garrido Muñoz. Idem.
335. Antonio Ramírez Ruiz. Idem.
336. R afael Pérez García. Pozoblanco.
337. M oisés D íaz García. Idem.

338. Cecilio Hinojosa Rubio. Pozoblanco. 
339 José Molina Lozano. Idem.
340. Domingo Mo.yano Campos. Idem.
341. Pedro Moreno Tirado. Idem.
349. Tobías García Díaz. Idem.
343. Diego Rubio Martínez. Idem.
344. Francisco Hidalgo Torrico. Dos T o

rres.
345. Alejo G onzález Ruiz. Idem.
346 Agustín Hidalgo Cantero. Idem.
347 Alejo Fernández Serrano. Idem.
348. Em iliano Hidalgo Fernández Idem. 
349 José M adueño Peralbo. Idem.
350. Antonio Medrán Jiménez. Idem.

¡ 351. Ventura Castro Cruz. Idem.
352. Francisco Gallego López Idem.
353. Aniceto Castro Torrico. Idem.
354. Santiago Serrano Rodríguez. Idem.
355. José Aperador M ansilla. El Guijo.
356. Antonio Fernandez Aperador Tdem. 
357 Juan Zarco Romero. Torrecampo.
358. Alfonso Jordán Valverde Idem.
359. Sebastián Ruiz Romero. Idem.
360. Gabriel Rabonal Romero Idem.
361. M anuel Rey Ruiz. Idem.
362. Celedonio M ovano Márouez ídem
363. Tomás A ^ n rllo  Márquez. Tdem.
364. M anuel M eiías Abad. Idem
365. Catalina Buenestado Herrero. Vi

llanueva de Córdoba.
366. Isabel Caballero Copado Idem.
367. Juan Navas Molina. Idem.
368. Franc^co CNp^'^do Esne-o. Idem.
369. Juan Sánchez Tamaral. Idem
370. Francisco Delgado Sánchez. Idem.
371. Manuel Silva Jurado. Idem.
372. Alfonso Ibáñez Zamora. Idem.
373. Andrés Castillo Luina. Idem.
374. Juan Cepas Muñoz Idem.
375. Juan Miguel Amor García. Idem,
376. Diego Romero Higuera Idem.
377. Hilario Gómez Luna. Idem.
378. Primo Sánchez Dueñas. Idem.
379. Félix Molinero Capitán. Idem.
380. Rafel M artínez Capitán. Idem.
381. José Serrano Cepas. Idem.
382. Francisco G onzález Valle. Idem.
383. Francisco Calle Castillo. Idem.
384. Luis Sánchez Torralbo. Idem.
385. Alfonso M orales Ruiz. Idem.
386. Antonio Rodríguez Escoriza. Idem.
387. Miguel Jurado Gutiérrez. Idem.
388. Francisco Castillo Avilés Pedroche.
389. Juan Nevado Cerezo. Idem.
390. Alfonso López Román. Idem.
391. Francisco Muñoz Gutiérrez. Idem.
392. Antonio Díaz Moreno. Idem.
393. Antonio Román Villalón. Idem.
394. Tom ás Cejudo Cobos. Idem.
395. Francisco M erino Vaquero. Idem.
397. Gabriel Arévalo García. Idem.
398. Juan Alcudia Castro. Idem.
399. Pedro Bejarano Ranchal. Añora.
400. Pablo Cabezas Caballero. Idem.
401. Antonio Ranchal Caballero. Idem.
402. Francisco Pantoja García. Idem.
403. Braulio Rodríguez Fernández. Idem.
404. Andrés Ferrer Sánchez. Alcarace-

jos.
405. Regirlo Muñoz González. Idem.
406. Pablo Caballero Sánchez. Idem.
407. Juan Rodríguez Moreno. Idem.
408. José Fernández Galán. Idem.

■ 409. Julián Torres Franco. Idem.
410. M anuel Gómez Torrico. Idem.
411. M artín Sánchez Bravo. Idem.
412. Bernardo Fernández Santos. Idem.
413. Apolonio Rivera Sánchez. Idem.
414. Cecilio Díaz Fernández. Idem.
415. Sebastián Alvarez Rodríguez. Idem.
416. Telesforo Tena Jurado. Idem.
417. Alfonso Muela Galán. Conquista.
418. Pedro Sánchez Caballero. Idem.
419. Gabriel Cabrera Muñoz. Idem.
420. Juan Borreguero Alcaide. Idem.
421. M anuel Sánchez López. Idem.
422. Francisco Herrador Cortés. Idem. 
423: Bartolom é Alam illo Muela. Idem.
424. Teófilo M edina Priego.' Villanueva

del Deque.
425. Ricardo Moreno Rusilla. Idem'.
426. Tom ás Muñoz Muñoz. Idem.
427. Antonio Arroyo García. Pozoblanco.
428. M ercedes Gómez Charavias. Idem.
429. Francisco D ueñas Amor. Idem.

430. Alfredo Redondo Quirós. Pozoblanco.
431. Ceferino Lám elas Armesto. Idem.
432. Elena Márquez García. Idem.
433. Alfonso Mena Moreno. Idem.
434. Francisco Calero Olmos. Añora.
435. Juan Romero Erguido. Villanueva de

Córdoba.
436 M anuel Góm ez Fernández. Alcarace- 

jos.
437. Bartolom é Fernández Ruiz. Pozo-

blanco.
438. Angel Risco Gómez. Idem.
439. Francisco Cabrera Fernández. Idem, 
440 Eustaquio Encinas Olmo. Idem.

I 441. Francisco Ranchal González. Idem.
442. Leovigildo Rojas Molina. Idem, 

i 443 Pedro García Ruiz. Idem.
! 444 Lantaricio Amor Porras. Idem.
; 445 Francisco Cobos García. Idem.
! 446 Angel M artínez Cabrera. Idem,
i 447 Francisco Muñoz Ruiz. Idem.

448 Antonio Luna Cano. Villanueva de 
Córdoba.

449. Aganito Serrano Serrano. D os T o
rres.

450 G er™ón Sánchez Torrico. Alcarace- 
jos.

451. Sebastián Molina Sánchez. Villanue
va de Córdoba.

452 Juan Ruiz Muñoz. Pedroche.
453. Lorenzo Fernández Moreno. Torre-

campo.
454. Bartolomé Castillejo Coleto. Villa-

nueva de Córdoba.
455. Juan Luna Cartan. Idem.
456 Baltasar Sánchez García. Idem.
457 Miguel M ansilla Navarro. Idem.
458 Miguel Fernández Molina. Idem.
459. M anuel Escribano B autista. Pedro

che.
460 Valeriano Tirado Sánchez. Idem.
461. Antonio Sánchez Bravo. Alcarace-

jos.
462. Sam uel Ramírez Expósito. Idem.
463 Cruz García Sánchez. Idem.
464. Miguel Risquez López. Torrecampo. 
465 Angel Cabrera Moreno. Pozoblanco. 
466. Antonio Serrano Camacho. Villanue

va de Córdoba.
467 José Gutiérrez Román. Pedroche.
468. Ramón Cardador Amor. Pozoblanco.
469. Dom ingo Sicilia Cantacor. Pedroche.
470. Francisco Nevado Medina. Idem.
471. Indalecio Alcudia Alcudia. Idem.
472. Greeorio Pedrajas Ranchal. Alcara-

cejos.
473. M oisés Gómez Rivera. Idem,
474. Felipe Villanueva González. Idem.
475. Francisco C a s t r o  Pozuelo. Pozo-

blanco.
476. Agustín Ariza Araújo. Idem.
477. M anuel T ena Navarreta. Alcarace-

jos.
478. F lorencio T ena López. Idem.
479. Francisco León Romero. V illanueva

de Córdoba.
480. M oisés G onzález Díaz. Pedroche.
481. Joaquín Gutiérrez Rom án. Idem. 

Pozoblanco, 17 de junio de 1949.—El
Juez de Instrucción, Pascual Ruiz Meri
no.—El Secretario, P. H., Francisco Va
lero.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  C iv il e s

El Juzgado de Instrucción quince de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria  
referente al procesado en sum ario 171-46, 
sobre robo, Fulgencio M artínez Salcedo.—  
5466.

El Juzgado de Instrucción dos de V alla, 
dolid deja sin efecto la requisitoria refe
rente a l procesado en causa 125-46, sobre 
estafa, Antonio Varas M anso.—5493.

El Juzgado de Instrucción núm ero 2 
de Barcelona deja sin  efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 160 
de 1948, D aniel G alo José.—5498.

El Juzgado de Instrucción núm ero 8 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 583 

I de 1947, Enrique Aracil Tórrez.—5501.


